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NOTA INFORMATIVA RELATIVA A LA SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA DOCUMENTACIÓN 

APORTADA PARA ACREDITAR LOS CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA 

APLICACIÓN DE FÓRMULAS Y LA DOCUMENTACIÓN DE SUBCONTRATACIÓN APORTADA POR LOS 

LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN N.º 26/2023 PARA LOS “SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO DE LAS VÁLVULAS REDUCTORAS, REGULADORAS DE PRESIÓN PILOTADAS DE 

ALTITUD PARA LLENADO DE DEPÓSITOS Y EQUPOS DE GESTIÓN Y TELE REGULACIÓN DE PRESIONES Y 

PUNTOS CRÍTICOS DE CANAL DE ISABEL II. S.A., M.P.” 

 

De conformidad con lo indicado en el Acta de 26 de octubre de 2023, una vez analizada la 

documentación presentada por los licitadores, la Mesa Permanente de Contratación asistida por los 

servicios técnicos de Canal de Isabel II, S.A. procederá a solicitar las aclaraciones necesarias en los 

términos y condiciones previstas en los pliegos del procedimiento. 

 

BERMAD EUROPE S.L. (Lotes 1, 2, 3 y 4): 

 

Aspecto susceptible de aclaración: La empresa licitadora aporta declaración responsable sobre el 

cumplimiento de los requisitos previos para participar en este procedimiento de contratación de 

conformidad con el artículo 57 del RD-LCSE conforme al formulario normalizado del “Documento 

Europeo Único de Contratación” (DEUC) en el que se indica que la misma no tiene intención de 

subcontratar alguna parte del contrato a terceros. Sin embargo, aporta Anexo X respecto de los 

servicios que tiene previsto subcontratar. En este sentido, se han detectado que la empresa licitadora 

no se declara el tipo de tarea o nombre del subcontratista, en su lugar se tacha el texto 

correspondiente en el apartado “DECLARA”.  

 

Asimismo, tal y como indica el propio modelo del Anexo X “el presente modelo deberá ser utilizado 

únicamente en aquellos casos en que el licitador proponga en su oferta una subcontratación”.  

 

Aclaración: el licitador deberá aclarar su intención o no de subcontratar alguna parte del contrato a 

terceros. En este sentido, si su intención es subcontratar deberá aportar nuevamente DEUC indicando 

correctamente la misma en el apartado correspondiente del documento. Asimismo, deberá aportar 

nuevamente Anexo X indicando el tipo de tarea o nombre del subcontratista, conforme al modelo 

establecido en el PCAP.  

 

En caso contrario, es decir, que no tenga la intención de subcontratar, deberá indicarlo claramente.  

 

Aspecto susceptible de aclaración: En relación con el  criterio técnico cuantificable establecido en el 

apartado 8 A) 2.2 relativo a la Experiencia del Jefe de Servicio con dedicación a los servicios que exceda 

la experiencia mínima requerida para dicho perfil en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, la empresa 

licitadora aporta currículum vitae en el cual no es posible identificar las fechas de inicio y fin (indicando 

mes y año) de la prestación de los servicios ni los clientes, siendo estos datos necesarios para poder 
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corroborar el cumplimiento de los meses completos de experiencia. En este sentido, tal y como se 

indicaba en la nota 3 del Anexo II Bis se debía presentar como documentación adicional a aportar:  

 

“El Currículo Vitae del Jefe de Servicio propuesto haciendo constar expresamente su nombre y 

apellidos y los años de experiencia en servicios de Mantenimiento de válvulas reductoras, 

reguladoras de presión pilotadas, de altitud para llenado de depósitos y automáticas en redes 

de abastecimiento de agua potable con indicación de los trabajos realizados, fechas (inicio y fin 

indicando mes y año) y los clientes. En el Currículo Vitae también se indicará una breve 

descripción de los trabajos realizados, con la indicación del contacto (teléfono y mail) de un 

responsable de la empresa por la que ha estado contratado o para la que ha prestado sus 

servicios, para poder corroborar los datos indicados.“ 

 

Aclaración: La empresa licitadora deberá aclarar los aspectos indicados anteriormente especificando 

las fechas de inicio y fin (indicando mes y año) y los clientes de los trabajos realizados.   

 

Aspecto susceptible de aclaración: En relación con el  criterio técnico cuantificable establecido en el 

apartado 8 A) 2.2 relativo a la Experiencia del Encargado con dedicación a los servicios que exceda la 

experiencia mínima requerida para dicho perfil en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, la empresa 

licitadora aporta currículum vitae en el cual no es posible identificar las fechas de inicio y fin (indicando 

mes y año) de la prestación de los servicios ni los clientes, siendo estos datos necesarios para poder 

corroborar el cumplimiento de los meses completos de experiencia. En este sentido, tal y como se 

indicaba en la nota 4 del Anexo II Bis se debía presentar como documentación adicional a aportar:  

 

“El Currículo Vitae del Encargado propuesto haciendo constar expresamente su nombre y 

apellidos y los años de experiencia en servicios de Mantenimiento de válvulas reductoras, 

reguladoras de presión pilotadas, de altitud para llenado de depósitos y automáticas en redes 

de abastecimiento de agua potable con indicación de los trabajos realizados, fechas (inicio y fin 

indicando mes y año) y los clientes. En el Currículo Vitae también se indicará una breve 

descripción de los trabajos realizados, con la indicación del contacto (teléfono y mail) de un 

responsable de la empresa por la que ha estado contratado o para la que ha prestado sus 

servicios, para poder corroborar los datos indicados.“ 

 

Aclaración: La empresa licitadora deberá aclarar los aspectos indicados anteriormente especificando 

las fechas de inicio y fin (indicando mes y año) y los clientes de los trabajos realizados.   
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ELECNOR PROYECTOS Y SERVICOS S.A.U. (Lotes 1, 2, 3 y 4): 

 

Aspecto susceptible de aclaración: En relación con el criterio técnico cuantificable establecido en el 

apartado 8 A) 2.1 relativo al aumento del stock de piezas tal y como se indicaba en la Nota 2 del Anexo 

II Bis, se solicitaba aportar como documentación adicional para la comprobación de este requisito:  

 

“- Acta notarial de Presencia, levantada por el Notario entre la fecha de publicación de la 

licitación y la fecha límite para la presentación de ofertas, donde el notario de fe de los 

siguientes hechos comprobados in situ:  

 

> Fecha de la visita y dirección de las instalaciones donde el Notario ha realizado las 

comprobaciones in situ.” 

 

En este sentido, la empresa licitadora no ha aportado acta notarial completa toda vez que ha aportado 

una página que, se entiende, es un extracto de un acta notarial, en la que no se puede comprobar ni el 

nombre del notario/a que realiza la comprobación ni tampoco la fecha de la visita.  

 

Asimismo, se solicitaba acreditar:  

 

“La titularidad de las instalaciones, ya sea en propiedad o en alquiler, donde se encuentran 

depositadas las piezas del stock mínimo y stock adicional valorable comprobadas por el notario. 

En este sentido, se considerará válido que en el acta el Notario dé fe de la titularidad de las 

instalaciones por haber comprobado el correspondiente contrato de compraventa o alquiler. En 

caso de que en el acta notarial no figure la titularidad de las instalaciones el licitador deberá 

aportar el correspondiente contrato de compraventa o alquiler de las mismas.” 

 

En este sentido, como se ha indicado en la aclaración anterior, el licitador aporta una adenda al 

contrato de arrendamiento aportado fechada el 19 de septiembre de 2023, que figura sin firmar. 

Mediante dicha adenda se asume el arrendamiento de la propiedad indicada en el acta notarial en 

favor del licitador, por acuerdo de segregación de la empresa ELECNOR, S.A. 

 

Aclaración: La empresa licitadora debe aportar acta notarial completa donde se pueda comprobar el 

nombre del notario/a que realiza la comprobación y la fecha de la visita. 

 

Asimismo, deberá aportar la referida adenda al contrato de arrendamiento aportado fechada el 19 de 

septiembre de 2023 firmada.  

 

Aspecto susceptible de aclaración: En relación con el  criterio técnico cuantificable establecido en el 

apartado 8 A) 2.2 relativo a la Experiencia del Jefe de Servicio con dedicación a los servicios que exceda 

la experiencia mínima requerida para dicho perfil en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, la empresa 
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licitadora aporta currículum vitae en el cual se indican los nombres de contratos, clientes y fechas de 

inicio y fin de la prestación, sin embargo, no se indican los trabajos realizados por el perfil propuesto.  

 

Asimismo, se ha detectado que el nombre de todos los contratos en los que ha prestado servicio el 

perfil propuesto es igual al objeto de la licitación de Canal de Isabel II, S.A.M.P. cambiando únicamente 

el lugar de desempeño, así por ejemplo se indica:  

 

o “Servicios de mantenimiento de las Válvulas Reductoras, Reguladoras de Presión 

Pilotadas, de Altitud para Llenado de Depósitos y Automáticas en la Red de 

Abastecimiento de Agua Potable de la Comunidad de Villa y Tierra de Pedraza para 

ACUAES (Aguas de las Cuencas de España)”  

o “Servicios de mantenimiento de las Válvulas Reductoras, Reguladoras de Presión 

Pilotadas, de Altitud para Llenado de Depósitos y Automáticas en la Red de 

Abastecimiento de Agua Potable de Valencia, Sagunto y Gandía para el Grupo Aguas de 

Valencia)” 

o “Servicios de mantenimiento de las Válvulas Reductoras, Reguladoras de Presión 

Pilotadas, de Altitud para Llenado de Depósitos y Automáticas en la Red de 

Abastecimiento de Agua Potable de Bilbao, para Aguas de Bilbao Bizkaia)” 

 

Adicionalmente, para los contratos ejecutados con Canal de Isabel II se desconoce si el perfil propuesto 

ha desempeñado sus servicios a tiempo parcial o completo para los mismos. 

  

En este sentido, tal y como se indicaba en la nota 3 del Anexo II Bis se debía presentar como 

documentación adicional a aportar:  

 

“El Currículo Vitae del Jefe de Servicio propuesto haciendo constar expresamente su nombre y 

apellidos y los años de experiencia en servicios de Mantenimiento de válvulas reductoras, 

reguladoras de presión pilotadas, de altitud para llenado de depósitos y automáticas en redes 

de abastecimiento de agua potable con indicación de los trabajos realizados, fechas (inicio y fin 

indicando mes y año) y los clientes. En el Currículo Vitae también se indicará una breve 

descripción de los trabajos realizados, con la indicación del contacto (teléfono y mail) de un 

responsable de la empresa por la que ha estado contratado o para la que ha prestado sus 

servicios, para poder corroborar los datos indicados.“ 

 

Aclaración: La empresa licitadora deberá aclarar los aspectos indicados anteriormente especificando 

los siguientes datos:  

 

• Funciones desempeñadas por el perfil propuesto para cada uno de los contratos y la duración 

de estos trabajos en el ámbito de cada uno de los mismos.  
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• Así mismo, deberá indicar los datos de contacto de la empresa para la que se han prestado los 

servicios, excepto en el caso de Canal de Isabel II, a fin de poder corroborar los datos indicados. 

El licitador aporta como dato de contacto personal de la propia empresa del licitador, por lo 

que no es posible realizar la citada comprobación en los términos previstos en el PCAP.  

 

• En relación con los contratos en los que ha indicado el nombre de todos los contratos en los 

que ha prestado servicio el perfil propuesto igual al objeto de la licitación de Canal de Isabel II, 

S.A.M.P. cambiando únicamente el lugar de desempeño, entendiendo que no son posibles las 

citadas coincidencias y no habiendo encontrado estos contratos en los perfiles públicos de 

contratación de estas entidades, se solicita que indique el nombre correcto y completo del 

contrato y que aporte tanto el contrato como los pliegos o adendas (en caso de que los 

hubiera) que soporten la citada experiencia a acreditar. En cada uno de los mismos, se deberá 

identificar un nombre y datos de contacto de la empresa que ha recibido los servicios a fin de 

corroborar la información solicitada.  

 

• En relación con los contratos ejecutados con Canal de Isabel II el licitador deberá aportar 

documentación acreditativa que soporte la veracidad de los términos indicados.  

 

Aspecto susceptible de aclaración: En relación con el  criterio técnico cuantificable establecido en el 

apartado 8 A) 2.3 relativo a la Experiencia del Encargado con dedicación a los servicios que exceda la 

experiencia mínima requerida para dicho perfil en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, la empresa 

licitadora aporta currículum vitae en el cual se indican los nombres de contratos, clientes y fechas de 

inicio y fin de la prestación, sin embargo, no se indican los trabajos realizados por el perfil propuesto.  

 

Asimismo, se ha detectado que el nombre de todos los contratos en los que ha prestado servicio el 

perfil propuesto es igual al objeto de la licitación de Canal de Isabel II, S.A.M.P. cambiando únicamente 

el lugar de desempeño, así por ejemplo se indica:  

 

o “Servicios de mantenimiento de las Válvulas Reductoras, Reguladoras de Presión 

Pilotadas, de Altitud para Llenado de Depósitos y Automáticas en la Red de 

Abastecimiento de Agua Potable de la Comunidad de Villa y Tierra de Pedraza para 

ACUAES (Aguas de las Cuencas de España)”  

o “Servicios de mantenimiento de las Válvulas Reductoras, Reguladoras de Presión 

Pilotadas, de Altitud para Llenado de Depósitos y Automáticas en la Red de 

Abastecimiento de Agua Potable de Valencia, Sagunto y Gandía para el Grupo Aguas de 

Valencia)” 

o “Servicios de mantenimiento de las Válvulas Reductoras, Reguladoras de Presión 

Pilotadas, de Altitud para Llenado de Depósitos y Automáticas en la Red de 

Abastecimiento de Agua Potable de Bilbao, para Aguas de Bilbao Bizkaia)” 
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Adicionalmente, para los contratos ejecutados con Canal de Isabel II se desconoce que el perfil 

propuesto haya desempeñado sus servicios a tiempo parcial o completo para los mismos. 

  

En este sentido, tal y como se indicaba en la nota 4 del Anexo II Bis se debía presentar como 

documentación adicional a aportar:  

 

“- El Currículo Vitae del Encargado propuesto haciendo constar expresamente su nombre y 

apellidos y los años de experiencia en servicios de Mantenimiento de válvulas reductoras, 

reguladoras de presión pilotadas, de altitud para llenado de depósitos y automáticas en redes 

de abastecimiento de agua potable con indicación de los trabajos realizados, fechas (inicio y 

fin indicando mes y año) y los clientes. En el Currículo Vitae también se indicará una breve 

descripción de los trabajos realizados, con la indicación del contacto (teléfono y mail) de un 

responsable de la empresa por la que ha estado contratado o para la que ha prestado sus 

servicios, para poder corroborar los datos indicados. “ 

 

Aclaración: La empresa licitadora deberá aclarar los aspectos indicados anteriormente especificando 

los siguientes datos: 

 

• Funciones desempeñadas por el perfil propuesto para cada uno de los contratos y la duración 

de estos trabajos en el ámbito de cada uno de los mismos.  

 

• Así mismo, deberá indicar los datos de contacto de la empresa para la que se han prestado los 

servicios, excepto en el caso de Canal de Isabel II, a fin de poder corroborar los datos indicados. 

El licitador aporta como dato de contacto personal de la propia empresa del licitador, por lo 

que no es posible realizar la citada comprobación en los términos previstos en el PCAP.  

 

• En relación con los contratos en los que ha indicado el nombre de todos los contratos en los 

que ha prestado servicio el perfil propuesto igual al objeto de la licitación de Canal de Isabel II, 

S.A.M.P. cambiando únicamente el lugar de desempeño, entendiendo que no son posibles las 

citadas coincidencias y no habiendo encontrado estos contratos en los perfiles públicos de 

contratación de estas entidades, se solicita que indique el nombre correcto y completo del 

contrato y que aporte tanto el contrato como los pliegos o adendas (en caso de que los 

hubiera) que soporten la citada experiencia a acreditar. En cada uno de los mismos, se deberá 

identificar un nombre y datos de contacto de la empresa que ha recibido los servicios a fin de 

corroborar la información solicitada.  

 

• En relación con los contratos ejecutados con Canal de Isabel II el licitador deberá aportar 

documentación acreditativa que soporte la veracidad de los términos indicados.  
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VÁLVULAS AUTOMÁTICAS ROSS S.A. (Lotes 1, 2, 3 y 4): 

 

Aspecto susceptible de aclaración: En relación con el  criterio técnico cuantificable establecido en el 

apartado 8 A) 2.2 relativo a la Experiencia del Jefe de Servicio con dedicación a los servicios que exceda 

la experiencia mínima requerida para dicho perfil en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, la empresa 

licitadora identifica como Jefe de Servicio propuesto a “E.M.B”, sin embargo, en la documentación 

presentada por el licitador adolece de la  información necesaria para poder acreditar los meses de 

experiencia a valorar para el criterio técnico cuantificable.  

 

En este sentido, a efectos de poder comprobar el número total de experiencia en meses completos del 

jefe de servicio propuesto por el licitador  en todas y cada una de las siguientes actividades con la 

titulación requerida en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP y, tal y como se indica en el apartado 

8.A.2.2 del Anexo I del PCAP:  

 

“Se valorará la experiencia del Jefe de Servicio con dedicación a los servicios propuesto por el 

licitador que exceda la experiencia mínima requerida para dicho perfil en el apartado 5.3.1 del 

Anexo I. Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico 

cuantificable mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el 

Anexo II bis. Asimismo, los licitadores aportarán: 

 

- El Currículo Vitae del Jefe de Servicio propuesto haciendo constar expresamente su 

nombre y apellidos y los años de experiencia en servicios de Mantenimiento de válvulas 

reductoras, reguladoras de presión pilotadas, de altitud para llenado de depósitos y 

automáticas en redes de abastecimiento de agua potable con indicación de los trabajos 

realizados, fechas (inicio y fin indicando mes y año) y los clientes.  

 

En el Currículo Vitae también se indicará una breve descripción de los trabajos realizados, 

con la indicación del contacto (teléfono y mail) de un responsable de la empresa por la 

que ha estado contratado o para la que ha prestado sus servicios, para poder corroborar 

los datos indicados.  

 

En el Currículo Vitae se deberá hacer constar TANTO LA EXPERIENCIA MÍNIMA indicada en 

el apartado 5.3.1 del Anexo I COMO AQUELLA QUE EXCEDA LA MISMA, ya que únicamente 

ésta será la experiencia objeto de valoración. 

 

- La titulación del Jefe de Servicio propuesto, que deberá ser una de las indicadas en el 

apartado 5.3.1. del Anexo I.  

 

- Documentación acreditativa de la pertenencia del Jefe de Servicio propuesto a la plantilla 

del licitador (por ejemplo, vida laboral) o, en caso de que el Jefe de Servicio propuesto no 
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pertenezca a la plantilla del licitador, declaración responsable firmada por el Jefe de 

Servicio propuesto en virtud del cual se compromete a ser contratado por el licitador en 

caso de que éste resulte adjudicatario.” 

 

Aclaración: El licitador deberá aclarar los aspectos indicados haciendo referencia a cada uno de los 

contratos/servicios para los que el perfil propuesto ha realizado trabajos de “Mantenimiento de 

válvulas reductoras, reguladoras de presión pilotadas, de altitud para llenado de depósitos y 

automáticas en redes de abastecimiento de agua potable” con indicación de los trabajos realizados, 

fecha de inicio y fin y datos de contacto de cada uno de estos contratos/servicios que permitan 

corroborar los datos aportados. 

 

Aspecto susceptible de aclaración: En relación con el criterio técnico cuantificable establecido en el 

apartado 8 A) 2.3 relativo a la Experiencia del Encargado con dedicación a los servicios que exceda la 

experiencia mínima requerida para dicho perfil en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, la 

documentación aportada por el licitador carece de la  información necesaria para poder acreditar los 

meses de experiencia a valorar para el criterio técnico cuantificable.  

 

Aclaración: El licitador deberá aclarar los aspectos indicados haciendo referencia a cada uno de los 

contratos/servicios para los que el perfil propuesto ha realizado trabajos de “Mantenimiento de 

válvulas reductoras, reguladoras de presión pilotadas, de altitud para llenado de depósitos y 

automáticas en redes de abastecimiento de agua potable” con indicación de los trabajos realizados, 

fecha de inicio y fin y datos de contacto de cada uno de estos contratos/servicios que permitan 

corroborar los datos aportados. 

 

Las aclaraciones solicitadas deben presentarse a través del Servicio de aportación de documentos de la 
Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid (https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-
electronica#documentos), antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día 
hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid.   
 

 

 

 

La Secretaria de la Mesa Permanente de Contratación 

 

 

 

 

https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#documentos
https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#documentos
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